
Que, con la finalidad de facilitar el cumplimiento de los objetivos y metas de la Autoridad Nacional 
del Agua, mediante los lníormes del visto, la Unidad de Logística y la Oficina de Administración 
solicitaron se incluya trece {13) procesos de selección y se excluya dos {02) procesos de selección del 
PAC de la entidad, los cuales se encuentran contenidos en el Anexo Nº 5 "Inclusión en el Plan Anual de 
Contrataciones", y Anexo Nº 6 "Exclusión en el Plan Anual de Contrataciones", los cuales forman parte 
integrante de la presente resolución; 

Que, por su parte, el numeral 6) de la sección Disposiciones Específicas de la Directiva Nº 005- 
2009-0SCE/CD denominada: "Plan Anual de Contrataciones", aprobada por Resolución Nº 169-2009- 
0SCE/PRE, de fecha 08 de junio del 2009, emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado, señala que el citado documento de gestión podrá ser modificado durante el ejercicio 
presupuesta!, sea por inclusión y/o exclusión de algún proceso de selección para la adquisición y/o 
contratación de bienes o servicios, siempre que se produzca una reprogramación de las metas 
institucionales propuestas o una modificación en la asignación presupuesta!; 

Que, mediante Resolución Jefatura! Nº 05-2015-ANA, de fecha 08 de enero del 2015, se aprobó 
el Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Autoridad Nacional del Agua {ANA) para el ejercicio 
presupuesta! 2015; 

Que, a través de la Resolución Jefatural Nº 059-2015-ANA, de fecha 02 de marzo del 2015, la 
Resolución de Secretaría General Nº 04-2015-ANA, de fecha 23 de marzo del 2015, y la Resolución de 
Secretaría General Nº 013-2015-ANA, de fecha 27 de abril del 2015, se aprobaron la Primera, Segunda 
y Tercera modificatoria del PAC de la ANA, respectivamente; 

Que, de conformidad -con lo establecido en el artículo 9º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, el Plan Anual de 
Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuesta! o en caso de las 
reprogramaciones de las metas institucionales, cuando: i) Se tenga que incluir o excluir procesos de 
selección, o ii) El valor referencial difiera en más del 25% del valor estimado y ello varíe el tipo de 
proceso de selección; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 299-2015-ANA-OA-UL. de fecha 29 de mayo del 2015, emitido por la Unidad de 
Logística. y el Informe Nº 104-2015-ANA-OA, de fecha 02 de junio del 2015, emitido por la Oficina de 
Administración, y; 

VISTO: 

u~a O 9 JUN. 2015 
' 

RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL Nº ozD.2015-ANA 

ANA 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

El fedatario que suscribe ce mea que el presente 
documento que ha teni o la vista es COPIA 
FtEL DEL ORIGINAL y qu me remito en case 
nesesario de lo que doy . 



Urna, 

ANA 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

El fedatario que suscribe ce 
documento que ha tenido 
FIEL DEL ORIGINAL y al q 
nesesarto de lo que doy fé. 

Artículo 4.· Disponer que la Unidad de Archivo y Trámite Documentario notifique la presente 
Resolución a Ja Unidad de Logística de 1 ina de Administración y a la Oficina del Sistema Nacional 
de Información de los Recursos Hídrico para 1 s fines pertinentes. 

Artículo 3°.- Disponer -que la Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, se encuentre a disposición de los interesados, en la Unidad de Logística ubicada en 
la Calle Diecisiete Nº 355, Distrito de San Isidro para su revisión y/o adquisición al costo de 
reproducción, así como en la página Web Institucional, www.ana.gob.pe. 

Artículo 2º.· Disponer que la Unidad de Logística de la Oficina de Administración cumpla con 
publicar la presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), en un 
plazo no mayor de cinco (05) días hábiles luego de su aprobación, bajo responsabilidad. 

Artículo 1º.· Aprobar la Cuarta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Autoridad 
Nacional del Agua para el ejercicio fiscal 20151 a efectos de incluir trece (13) procesos de selección, los 
cuales están descritos en el Anexo N° 5 u Inclusión en el Plan Anual de Contrataciones', y excluir dos 
(02) procesos de selección, los cuales están descritos en el Anexo Nº 6 'Excluslón en el Plan Anual de 
Contrataciores' 1 que como anexos forman parte integrante de la presente resolución. 

SE RESUELVE: 

Con los vistos de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Oficina de Administración; y en uso de 
las facultades conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF- de la Autoridad 
Nacional del Agua. aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-AG; 

Que, en consecuencia, a fin de atender la solicitud de la Unidaq Logística, resulta necesario 
expedir la Resolución de Secretaría General que apruebe la Cuarta Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones de la Autoridad Nacional del Agua para el ejercicio presupuesta! 2015; 

Que, mediante Resolución Jefatura! Nº 076-2015-ANA, de fecha 20 de marzo del 20151 se 
delegó en la Secretaria General la aprobación de la modificaciones del Plan Anual de Contrataciones de 
la entidad; 

Que, respecto de la formalidad para la aprobación de la modificatoria del PAC, el numeral 6) de 
la Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD señala que deberá realizarse la misma a través de un instrumento 
emitido por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado tal competencia; 
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